
um. &. Martes de Mayo de 1850. 8 cuartos.

Los artículos . avisos y re- 
clainaciimcs se dirigirán A la 
Hcdaecioxi establecida en la 
misma imprenta, franco* de 
porte, Nlneiiyoireqúisito no se 
recibirán. ■ ’
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®c suscribe A este periódica 
en la imprenta y librería d>. 
VlLI.AMliVA , Plaza Mayor 
número 8, A 8 rs. al mes, 24 
por trimestre y 80 por un añc.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 164*
Deseoso de llenar los de

beres que me impone el 
Gobierno de esta Provincia 
sin que sean perjudicad >s los 
pueblos que la componen, y 
aun cuando muy pocos ay un
tamientos desatendieron mi . ..
escitacion en el trimestre an
terior dejando de pagar opor
tunamente sus contribucio
nes , y causándome el senti- 
mieton de exigirías por co
misionados , quiero preve
nirles árít icipadatríente que 
‘está para vencer él plazo en 

que deben satisfacer el pre
sente , y espero se apresu
ren á realizar el pago fde sus 
respectivas cuotas en este 
mes , ofreciéndome la satis
facción de que no sea preciso 
espedir un solo apremio , de 
lo que no podré prescindir 
contra los morosos en pro
porcionar al Gobierno opor
tunamente los tributos con 
que ha de cubrir sus peren
torias obligaciones, y porque 
t a mb i en de j a n conocer t ien e 11 
abandonada la administra
ción económica de los pue
blos produciéndoles los per
juicios que ocasionan las eje
cuciones. Burgos 3 de ma>o 
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G de diciembre dei mis- 
fiobioq .■ 

de Estadística de la ri-

una tarifa de valores arreglada estrictamente at modelo 

qu- se acompaña con el número primero.
4° Como para formar la indicada tarifa haya nece-
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sidad- de consultar algunos antecedentes y oír el pare
cer de las personas que conozcan la clase y calidad de 

los terrenos , Sflrá muy ron veniente que tres ó cinco in
dividuos de la -Junta se encarguen de extenderla pata que 
los demas puedan aprovechar el tiempo en examinar y 
rectificar las relaciones de los contribuyentes , pedir las. 
que falten , hacer las evaluaciones oficiales de los terre
nos y casas que se consideren necesarios , ó de aquellas 
fincas coyas relaciones no se puedan reunir por culpa de 

sus dueños.
5.-° Sin embargo de que las observaciones puestas al 

final de la tarifa , hacen fácil su comprensión , se en
carga á los individuos de la -fuñía , consulten mucho 

los artículos del Reglamentólo general de estadística, que 

allí se citan para que fijen con exactitud los productos y
gastos de lodos los objetos de imposición.

6.° Concluido el indicado documento se someterá á 
la aprobación dé la -Junta en pleno , la cual podrá al
terarle en todo ó en parte puesto que ademas de ser la 
base para las operaciones sucesivas lodos los individuos 
son mantomunatlatnenle responsables de la legalidad ,ó 
falta de exactitud de sus operaciones.

7.0 En seguida' pasará al Ayuntamiento para que 
la apruebe definitivamente , ó proponga á la -Junta las 
modificaciones que. créan dcb-n hacepse-; en el concepto 
dé que la cuestión en caso de discordia entre ambas cor
poraciones , se ha de diij-iic por mayoría de votos en 
Junta general.

8.° Aprobada lolalimnlr la tarifa , se firmará por 
los presidentes y secretar ios d-i av untamiento y .Junta 
peiicial , remitiendo una copia literal de ella , a la Ad
ministración del partido á que corresponda el distrito, 
quedando en poder dr la Junta el original pira los efee» 
tos que despues se dirán.

g.° El término de veinte dias es mas que stificienlu 
para cumplir las disposiciones de los artículos anteriores. 
Por consecuencia todas las tarifas deberán hallarse en es
ta Administración , y en la de Aranda de Duero el día 
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10. Los Ayuntamientos y Juntas periciales que asi 

no lo cumplan , pagarán una multa de 200 á 5oo rs. 
de la cual solo podrá librarse la corporación que ron an
ticipación á aquel plazo manifieste y justifique que la otr<i 
ha ocasionado la faifa.

1 1. (.otno aumento á la mulla th ’sfgiiada en el ar<- 
, tícuió anlyrior , sp exigir á al Ayunlaniietilo oleo recargo 

de veinte rs. diarios desde el 39 ríe este mes , hasta el 
en que presente la tarifa.

13. Inmediatamente qíie la -Junta pericial reciba I.) 
tarifa aprobada que espresa el artículo octavo de esta 
instrucción , procederá á practicar un amillaramiento 
general , pero individual , de la riqueza que haya en ej 
Distrito, sujetándose en la ostensión al modelo que acom
paña con el número segundo.

ytdministracion de Contribuciones Directas y Comisión de 

Estadística de la Provincia de Burgos.

Con esta fecha , circulamos directamente á ludos los 
■ ; .i '

pueblos de la provincia , la instrucción siguiente.

En la circular inserta en el Boletín oficial , número 

46, del dia 16 de abril anterior , significó la Adminis

tración el propósito que ha formado de regularizar los 

padrones y repartimientos de la contribución Territoria), 

que han de regir en el próximo año de i85i. Sin cejar 
ni un momento de aquel propósito que considera como de 
la mayor importáncia pgra la Hacienda para los pueblos y 

para lo-contribuy-mtes en generó y particular ha creído 
de acuerdo con la c m isión de estadística ,que lomandoioll 

tiempo anticipado la iniciativa que en este asunto la cor

responde , podrán conseguirse aquellos efectos. En con
secuencia , los Ayuntamientos constitucionales ile ésta 
provincia y las Juntas periciales, ya nombradas,' cum
plirán las dispusirones que esprosau Jos ai tú ulos siguien

tes.

i.° Tan pronto Como el Alcalde de rada pueblo re
ciba esta circular y modelos que la acompañan , la .en
tregará al presidente de la -Iotila -pericial, exigiéndole 

recibo , que se remitirá á la Administración para los 
i > 

efectos opoi tunos.

l.° Como todas las -Juntas periciales han de hallar
se constituidas el <!¡a ‘8 del actual , según lo dispuesto 
en la prevención octava de la citada circular , inserta 
en el Boleti» de iG de abril , el ídcalde hará que in. 

mediatamente se la entreguen los documentos siguien

tes.
i.° El Real decreto de a3 mayo de 1845 , 

á la contribución territorial.
3.° La Real Instrucción de 

mo año.
3.° El Reglamentó general 

queza , fecha 18 de diciembre de 1846 , publicado el 6 
de enero de 184/.

4-° El Boletín oficial dií la provincia de 3 1 de ja
to de 18 ,9 , número 87 , en que se halla inserta la 
Real orden de 10 del mismo mes y año que aumentó 

el ropo de la contribución territorial.

5,° Los padrones de riqueza y relaciones de los con- 
rihuyenles, aunque sean de los dos.ó tres años anteriores 
al presente.

Y G.° Cuantos documentos se consideren necesarios á 

conocer y clasificar la verdadera riqueza que hay en el 

distrito-
3.° T.uego que la Junta pericial haya reconocido los 

documentos expresados en el artículo anterior , se ocu

pará , con preferencia á ludo otro trabajo, de formar






